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PERGAMINO,Octubre 20 de 1989.- 

Al Sellar 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEMO 

SU DISPU:0  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar o Vd.la 0:DENANZA 

que este li.,:uerpo aprobó en la Dócima Sesión Ordinaria realizada 

al dfa 12 de Octubre do 1989,a1 considerar el ExpedienteiD-175-- 

89 D.L.elevo Expte.A-3497-89 INTENDENTE MUNICIPAL eleva el h.¿.D. 

Proy.de Ordenanza autorizando suscripción convenio c/el M.de Ac-

ción Social de la Provincia p/el PROGRAMA CENTRO PROMEPORTES Y 
RECREACION.- 

Sencionéndose la siguiente: 

O DENANZA:  

ARTICULO 1°-  Autorízase al Intendente Municipal,en ropres03ta--- 
  ción de la MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO,o suscribir 

-convenio con la PROVINCIA DE BUENOS AIRESprepresentada en el ac-
to por el titular del MINISTERIO DE ACCION SOCIAL,a los efectos-
de le implementación del Pd0Gi.A::A •jENTRO PROVINCIAL DE DEPIMES-
Y RECAACION,con ajuste a las cláusulas del modelo que se ecompg 
Re y se declara parte integrante do la presente Ordenanza.- 

ARTICULO 2°-  Comuníquese al Oopartamento Ejecutivo a sus efectos. 

migo propicie la oportunidad pera- 

saludarlo atentamente. 
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